
Departamento de Decretación
Secretaría  General

MODIFICA  RESOLUClÓN   EXENTA  NO   607i   DE  2017,
EN  LA FORMA QUE  INDICA.

RESOLUCION EXENTA NQ 920
uNivERsiDAD    DE    ANTOFAGASTA                                                              ANTOFAGASTA,              05ABR.   £©q8

¢..

VISTOS:  Lo  qispuesto  en  los  D.F.L.  Ngs  11  y  148,  ambos
de  1981  y  D.S.  N9 342,  de 2014,  todos del  Ministerio  de  Educac.¡ón,  D.E.  NO  3553i  de 2010,  que fija tabla  de
subrogac¡ón de los cargos direct¡vos de la Un¡versídad de Antof?gasta.

CONSIDERANDO:

1. Que,  medjante  R.E.  NO  607,  de 28  de  marzo  de  2017,
se  oficializó   la   renovación   de   la   Beca   Propedéutico  -  UA,   por  el   año   2017,   a   los  estud¡antes  que  se
individual¡zaron,   en   conformidad   con   lo   establec¡do   en   el   Reglamento   de   Becas   Propedéut¡co   -   UA,
oficializado mediante decreto exento NO 956, de O4 de octubre de 2013.

2. Que,  mediante  oficio VRA  NO  l77,  de  20  de  marzo de
2018,  y  el  REG.VF{A  NO  77/C,  de  16  de  marzc,  de  2018,  ambos  de  la  Vicerrectoría  Académica,  y  el  ofic¡o
NAAC-UA  NO  10,  de  15  de  marzo  de  2018,  del  Programa  Propedéut',co-UA,  se  solic¡ta  modif¡car  la  F{.E.  NO
607 de 28 de marzo de 2017,  en su parte resolut'iva,  numeral  1.,  en el sent¡do de realizar cambio de carrera
en  el  otorgamiento  de   la  beca  del  alumno  don  Juan   Farías;  Matus  por  el   período  segundo  semestrei
quedando en la forma que se indica más adelante.

3.  Que, en mérito de lo anterior,

RESUELVO:

1. APRUÉBASE  la  modif¡cac¡ón  de  la  F¡.E.  NO  607  de  28
de  marzo  de  2017,  en  su  parte  resolutiva,  numeral  1.,  en  el  ;entido  de  realizar  cambio  de  carrera  en  el
otorgamíento de la  beca  del  alumno don Juan  Farías  Matus por el  período segundo semestre, quedando en
la forma que se ind¡ca más adelante.

RESUELVO:

1.  OFICIALÍZASEi  la  renovac¡ón  de  la   Beca  Propedéutico  -UA,  por  el  año  2017,  al  estud¡ante  que  seablec¡doenelReglamentodeBecasPropedéutico-
individualiza mas  adelante,  en  conformidad  con  lo  est
UA, oficializado med¡ante decreto exento NO 956, de O4 de octubre de 2013:

Nombre de alumno Juan Farías Matus
R.U.N. 19.398.568-8

Carrera -PÍograma lO Semestre Bach¡llerato en C¡encias Básicas
Carrera -Programa 2O Semestre lngen¡ería Civil  lndustrial  Mecánica

2.AF¡CHÍVASE       una       cop¡a       del       presente       acto
conjuntamente con a la resolución a la que afectai tanto en su formato fís¡co como digital

ANÓTESEi F`EGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.

1.



Distribuc¡ón:
Secretaría  Genera'  (REG.  NO126o)+-loría
\/icerrectoría Académica
Wcerrectoría Económica
Dirección de Economía y Finarizas
Depto. de Finanzas
Dirección  de  Desarrollo  Curr'cular
Programa Propedéutico -UA
Dirección de Registro  Curricular
D¡recc¡ón de Desarro''o Estud¡antil
Servicio Bienestar Estudiantil y Or¡entación
Ctas. Ctes. A'umnos


